
ria, o debidamente precintada, o grabada sobre la carcasa del 
sistema, las siguientes indicaciones:

a) El nombre del fabricante, marca del aparato y designa
ción del modelo o tipo del mismo.

b) La referencia que especifique la serie y número correla
tivo de la misma, que deberá estar grabado además en una 
de sus piezas principales interiores.

c) Los siguientes datos técnicos.-
Alcance máximo del aparato, en la forma: «Máx 10.000 kg».
Pesada mínima del aparato, en la forma: «Mín 500 kg».
Clase de precisión, con el símbolo: «®».
Escalón de verificación, en la forma: «e = 50 kg».
Escalón discontinuo, en la forma: «dd = 50 kg».
Limite de temperatura de trabajo, en la forma: —10° C 

+ 50° C».
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación del prototipo, én la forma: «B. O. E. ...».
Lo que comunico a W. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 31 de 

mayo de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.
Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

MINISTERIO DE DEFENSA
30634 ORDEN 111/03680/1983, de 10 de octubre, por la 

que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Claudino Sineiro Gar
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Claudino Sineiro García, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 2 de noviembre y 18 de diciembre de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983. 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Claudino Sineiro Gar
cía, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador don Baldomero Isorna Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 2 de noviembre y 18 de 
diciembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de sü ascenso a Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediene administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la quq se unirá certifica 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1959, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30635 ORDEN 111/03681/1983, de 10 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Fernando Pérez Ro- 
dríguez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don

Fernando Pérez Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 1978 y 21 de 
junio de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

¿Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando Pérez Ro
dríguez, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de-27 de octu
bre de 1978 y 21 de junio de 1979, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino po? responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica en el em
pleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5 1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades__ que resulten; sin expresa imposición de costas

F.irme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
>54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30636 ORDEN 111/03684/1983, de 10 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Arturo Quiroga 
Cortiñas, Sargento de La Legión, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Arturo Quiroga Cortiñas, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la. Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 23 de octubre y 23 de noviembre de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1983, 

cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten

cioso-administrativo interpuesto por don José Arturo Quiroga 
Cortiñas, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de octubre 
y 23 de noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/11970, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


